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DIRECCIÓN- ADM INISTRACIÓ N í 
Oalid dei Carmen, núm. 29 , principal. 

Teléfono núm. 2.549.

VEN TA  DE E JE M P L A im S . 
Ministerio de la Gobernación', planta b^a . 

Número suelto, 0,50.

T A  DE  M A D R
S U M A R I O

ispJsterío d® Oraola y Jystlcfa:
Reales decretos conmutando por la inmedia

ta de cadena perpetua la pena de muerte 
impuesta á Tadeo Rosell Éscribá é H ila
rio Migues Blázques,—Páginas 32o y 326

Otro conmutando por destierro la mitad de 
la pena impuesta á Francisco Castejón 
Palacios.—Página 326.

Otro indultando á Agustín Muñoz de la 
sexta parte de la condena que le fué im
puesta.—Págna 326.

Otros indultando del resto de la pena que les 
falta por cumplir á Casimiro Cueva P ra 
do y Francisco Moreno Areas.—Página
326.

Hlnlsterío de fia guerras
Reales órdenes disponiendo se devuelvan á 

los individuos que se mencionan las can
tidades que se indAcan, las cuales ingresa
ron para reducir el tiempo de servicio en 
filas.—Páginas 326 y 327.

Biniiterio de Instraceion PuMica y Bullas Artos:
Real orden nombrando Profesor auxiliar, 

de ascenso, de la Escuela Central de In

tendentes mercantiles á D. José Argiielles 
y Vázquez.—Página 327.

^dmSiiistraoldii Oesitrais
E s t a d o .—Subsecretaría.—Sección de Co

mercio.—Concediendo el Kegium Exe
quátur á los Cónsules y Vicecónsules del 
extranjero que se mencionan. — Página 
327.

Asuntos Contenciosos. — Anunciando el 
fallecimiento en el extranjero de los súb
ditos españoles que se indican.—Página
327.

G r a c ia  y  J u s t ic ia .—  Dirección General 
de ios Registros y del Notariado.— 
Anunciando hallarse vacantes los Regis
tros de la Propiedad que se indican.— 
Página 327.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Subsecretaría.— 
Nombrando Portero de la Escuela Nor
mal de Maestros de Murcia á D. Francis
co Martínez Herrera.—Página 327.

Dirección General de Primera enseñan
za.—Resolviendo el recurso de alzada in
terpuesto por los Maestros y Maestras que 
se indican.—Página 327.]

Rectificación á la Real orden de 25 de Abril 
próximo pasado, inserta en ¡a G a c e t a  
del 8 del mes actual, relativa á la apertu
ra de concurso público para  la adquisi
ción de los objetos y libros que se indican. 
Página 328,

Admitiendo á D. Martin Pernal Pastor y  
D.  ̂ Clotilde JoUn Janei la renuncia de 
las Escuelas de Sanlúcar de Barrameda., 
Página 538.

F o m e n t o .— Dirección General d e  Obras 
Públicas.—Caminos vecinales.—D.ícfa- 
rando de utilidad pública los caminos ve
cinales que se mencionan.—Página 328^

A n e x o  1 .° .— B o l s a . - O b s e r v a t o r io  Ce n »
TRAL M é TEOROLÓGICO.— Op OBICIONES. — 
A d m in is t r a c ió n  P r o v in c ia l . —  A d m i
n is t r a c ió n  M u n ic ip a l .— A n u n c io s  O f i
c ia l e s  DE la Sociedad de los ferrocarri
les de Valencia y Aragón.—S a n t o r a l .—  
E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2.^— E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a d ís 
t ic o s  DE

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Dirección Gene
ral del Instituto Geográfico y Estadísti
co.— Estado de los nacimientos, matri
monios y defunciones, ocurridos en las 
capitales de provincioj de España durante 
el mes de Marzo del año actual.

Idem de las defmiciones, clasificadas p>or 
sus causas, ocurridas m  las ide-m id. id.  ̂
durante el mes de Marzo del corriente 
año.

Dirección General de Primera bnsefían- 
za. Continuación del esculafón general 
del Magisterio primario ( Maestros y

PARTE OFICIAL

PffilD M C U  DEL COSSEJO DE MIIÍISTROS

i .  H.el R u t  Don Alfonso XIII (q.D.gJ, 
i .  M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
f  BS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en fo 
Ipiportante salud.

De igual beneficio disfrutan las dé* 
pt&a personas de la Augusta Baal üa* 
m m  .

im m Rio M «iMcu!  m c u
EBALBS DBORHTOS

Visto el testimonio de la sentencia dic
tada por la Sala de lo Criminal del Tri
bunal Supremo, declarando no haber lu
gar al recurso de casación adihitido de
dereobp e» benefteio 4e 'J’aaeo pó̂ ell jEgi*

cribá, condenado á la pena capital por la 
Audiencia do Valencia en causa por robo 
y homicidio:

Considerando que el primer veredicto 
del Jurado en esta causa, fuó de inculpa
bilidad para el reo, y que en la revisión 
de la misma fué condenado á la última 
pena como autrr de un delito complejo 
de robo y homicidio con la agravante de 
alevosía, debiendo tenerse en cuenta esta 
desproporción tan manifiesta á los efec
tos de la ejecución de una pena irrepa
rable y estimarse como motivo suficiente 
para la conmutación de la misma:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con el informe de la Sala 
de lo Criminal del Tribunal Supremo y 
con lo consultado por la Comisión per
manente del Consejo de Estado, y confor
mándome con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de muerte 
impuesta á Tadeo Eosell Escribá, por la

inmediata de cadena perpetua, con sus 
accesorias correspondientes.

Dado en Palacio á diecisiete Mayo 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO,
SI Ministro de Gracia y Justicia,

Intonio Barroso y Castillo^

Visto el testimonio de la sentencia dic
tada por la Sala de lo Criminal del Tri
bunal Supremo, declarando no haber lu
gar al recurso de casación admitido de 
derecho en beneficio de Hilario Iñíguez 
Blázquez, condenado á la pena capiíai 
por la Audiencia de Cáceres, como autor 
de un delito de asesinato;

Considerando que tratándose, en el 
presente caso, de la ejecución de una pena 
irreparable cuya imposición legal ha sido 
determinada por la concurrencia de una 
agravante tan poco cualificada que mo
tivó sólo una condena de dos meses y un 
día de rn ^ íQ  legiones, y que de nq
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existir la citada agravante la condena 
hubiera sido de cadena perpetua:

Vista ia ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

Oído el informe de la Sala de lo Crimi
nal del Tribunal Supremo y de acuerdo 
con lo consultado por la Comisión per
manente del Consejo de Estado, y confor
mándome con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de muerte 
impuesta á Hilario Iñíguez Blázquez, 
por la inmediata de cadena perpetua, con 
sus accesorias correspondientes.

Dado en Palacio á diecisiete de Mayo 
de m il novcdantos dieciséis.

ALFONSO.
□, Ministro do Gracia j  Justicia,

áfiioüio Barroso y l-astill\

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Francisco 
Oastejón Palacios en súplica de que se le 
indulte del resto de la pena do tres años, 
cuatro meses y ocho días de prisión co
rreccional á que fuó condenado por la 
Audiencia de Huesca en causa por delito 
de atentado y lesiones:

Considerando la naturaleza y circuns
tancias del delito, la buena conducta del 
penado y el perdón de la parte ofendida: 

V ístala ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de ia  gracia de in
dulto:

Oído el informe de la Sala sentencia
dora, de acuerdo con lo consultado por 
la ComisÍG 1 permanente del Consejo de 
Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por destierro la 
mitad de Is pena impuesta á Francisco 
Oastejón Falacios en la causa mencio
nada.

Dado en Palacio á diecisiete de Mayo 
de inil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
^  M!n!si/o áeg Gracia y Ju^tioiát

Antonio Bí rroso y (¡astillo.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Agustín 
Muñoz Leret en súplica de que se le in
dulte del resto de la pena de ocho años

de prisión mayor á que fué con (Cenado 
por el Tribuna] Supremo ©n causa por 
delito de homicidio:

Considerando los móviles del delito; el 
sincero arrepentimiento del penado y su 
excelente conducta:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la 0omisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándom e con el pare
cer dé Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á  Agustín Muñoz 
Leret de la sexta parte de la condena que 
le fué impuesta en la causa mencionada.

Dado m  Palacio á  diecisiete de Mayo de 
mil novecientos dieciséis.

ILFONIO.
El Minjíítro de Gr?».e!a y

iaio)íÍ9 hxrm  y dadCo.

Visto el exped'ente instruido con mo
tivo do instancia ©levada por Casimiro 
Cueva Prado, en súplica de que se lo in 
dulte del resto do la pena do un año y 
un día de prisión correccional á que fué 
condenado por la Audiencia de Oviedo 
en causa por delito de disparo de arma 
de fuego:

Considerando que la parte ofendida ha 
otorgado su perdón; la naturaleza del de
lito y forma en que se cometió, y la bue
na conducía del penado:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de ia gracia de 
indulto:

J)e acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora, y con lo consultado 
por la Comisión permanente dei Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Casimiro Cueva 
Prado del resto de la pena que le falta 
por cumplir y que le fue impuesta en l£t 
causa mencionada,

Dado eii Palacio á diecisiete de Mayo 
de mil novecientos dieciséis,

ALFONSO.
EJ Mixiistío de Gracia y Jnatioia,

Antonio Barroso j  Castillo.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Francisco

'T'"" no ÁmñB m  súplica d© que se le 
diiir© del rosto  de la pena de dos años, 
dos meses y un día de prisión correccio
nal á que fuó condenado por la Audien
cia de Sevilla en causa por delito de con
trabando de tabaco:

Considerando la s  circunstancias del 
delito y la buena conducta del penado: 

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consiiltado 
por la Comisión permanente dei Consejo 
de Estado, y conformándoiue con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Francisco Moreno 
Areas del resto de ia pena que le falta por 
cumplir y que le fué impuesta en la cau
sa monoionada.

Dado en Palacio á diecisiete de Mayo de 
mil novecientos dieciséis. ALFONSa
El Ministro de Gracia y Justloia,

Antonio Barroso y C/:stillo.

M IM S m nE T A  GÜERM

m iA L lS  OáDENSi —  
Excmo. Sr.: Hallándose justiñcado que 

los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en 
el artículo 284 de la vigente ley de Re
clutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se devuelvan á los interesados 
las cantidades que ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en filas, según 
cartas de pago expedidas en las fechas,  ̂
con los números y por las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
d(íbe ser reintegrada, la cuai percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la 
sona autorizada en forma legal, ^egún 
previene el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la citada ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Vo E, muchos años. Madrid, 1 2  de 
Mayo de 1916.

LÜQÜB.
Señores Capitanes Generales de las 1.*, 

2.% 4,% G ®- y 8 .̂  Regiones.

w
§
1

ia

P U N T O
BN QUE FUERON ALISTADOS CAJA 

DS RECLUTA

F E C H A S
DE LAS 

CARTAS DE PAGO

Número 
de las cartas 

de pago.

Delegaciones
de

Hacienda 
que expidieron 

las
cartas de pago.

Sumas 
que deben 
ser rein
tegradas*

Pesetas.
Ayuntamiento. Provincia.

1913 Aldea del Rey Ciudad Real. Ciudad Real, 1 0 8 Febro. 1913. 30 Ciudad ReaL 500
1914 A l c a l á  d 6

1 Guadaira. . Sevilla........... Utrera, 19........ 27 Enero 1915. 86 Sevilla......... 1 .0 0 0
1912 1 Canet de Mar. Barcelona.. . . Mataró, 64....... 14 Febro. 1912, 32 Barcelona... LOOP
1912 ¡Idem ............. ídem ............. Idem....... . 11 Agosto 1913. 6 Idem. . . . . . . 500
1912 i Idem.............. Idem ............. Idem.............. 28 Sep. 1914... 2 0 2 Idem.. . . . . . 500
1915 1 San Sebastián Guipúzcoa... S. Sebastián, 85 20 Febro. 1915. 114 Guipúzcoa.. 500
1915 Villaodrid. . . Lugo---- . . . . M o n d o f í e d o ,

1 1 2 ....... . 18 Ídem 1915 . . S Orense. . . . .

NOMBRES

DE tOQ R E C L U TA S

Agustín Ciudad V illalón... 
Antonio Espejo Martín.. . .

Bamón Fors Vidal .
El mismo..............................
Idem  .........................
Luis Ambrolle Destandor.. 
Manuel Méndez A guirre...
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Fi.r.'cnKv, fír,- 'V 1j n\::P .̂n.n  ̂ pro;-''ni-

de Falencia, en solicitud do quo lo sean 
devueltas las 1 .0 0 0  pesetas que depositó 
en la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Palencia, según caria de pago 
número 14, expedida en 19 de Febrero 
de 1916, para reducir el tiempo de ser
vicio en filas; teniendo en cuenta que al 
interesado no le corresponde sor alistado 
hasta el reemplazo del año próximo, 
por lo tanto, la expresada cantidad no 

, puede surtir sus efectos legales,
• jEl Bey (q. D. g.) se lia servido resolver 
que se devuelvan las 1 .0 0 0  pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución do la vigente ley de Recluía- 
miento.

De Eeal orden lo digo á ¥ , E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dioé? 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 13 
de Mayo de 1916.
 ̂ LUQITK.
Señor Capitán general de la sexta Re* 

gión.

MÍMSTEIIO m IISTlUCñéS PIÍBLI0A 
f  B E l lá S  ARTES

KRAL ORDEN 
limo. Sr.: De conformidad con lo pro

puesto por el Consejo de Instrucción Pú
blica,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. José Argüelles y Vázquez, 
Profesor auxiliar de ascenso de la Escue
la Central de Intendentes mercantiles, 
destinado á las enseñanzas del grupo U 
(Arabe vulgar, y Marruecos y posesiones 
españolas), con el sueldo anual de 1.500 
pesetas y 250 más por residencia.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V# L machos años. Madrid, 8  de
Mayo de 1916.

;  BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

' k i i i i H m c i t e  c s is a M ,

MINISTERIO DE ESTADO

. .  S n á ltsecre ta r is .
'  .«EiCOlÓN DE COMEBOIO

Se ha concedido el Eegüm  Exequátur á
1/̂ CS C Afi /YT̂AC!*

Mr. Jolm’R. Putuam, Cónsul de Esta
dos Unidos en Valencia.

D. Hipólito Serruys Gana, Cónsul de 
Chile en San Feliú de Guixols.

Sr. José Robleda y Conill, Cónsul de 
Cuba en Vigo.

Sr. Crescendo Secerio y Arenoibia, Cón
sul de Cuba en Málaga.

Sr. Manuel Fernández Sarrasi, Cónsul 
de Cuba en Sevilla.

Madrid, 1 2  de Mayo de 1916.==EI Sub- 
iBecretado, Marqués de Amposta,

tidjUi á este Mi tr is te  río sccimivíno
del súbdito español Pabídos, pertene 
.dente á Ja legión extranjera del Ejercito 
de aquella República.

Madrid, 9 de Mayo de 1916.—El Subse
cretario, Marqués de Amx^osía.

El Encargado de Megocios de España 
en Bogotá, participa á este Ministerio la 
dduHción del súbdito español Segundo 
Fernández Saúnez, de treinta años de- 
edad, natural de Cortos (Oviedo), hijo de 
Manuel é Ignacia, soltero, geómetra, em
pleado en la Compañía The New Zambi- 
qui Gold Mines Ld., ocurrida en Santa 
María oi 10 de Dicieíiibre último.

Madrid, 9 de Mnyc de i-^lú.=Si Sub- 
secrotario, Marqués de Amposta.

.1» 1 Cb. 'au>. Antoídi Gu-i^s houi'*
bi, natural de Gracia (Barcelona), ocurri
da en Baisbanó (isla de Cuba) en el mes 
de Marzo x^róximo pasado.

Madrid, 11  de Mayo de 1916.—E1 Subse
cretario, Marqués de Amposta.

El Cónsul de España en Shanghai, par
ticipa á este MÍAiisterio la defunción de 
la súbdita española María Carmen Ros 
Gutiérrez, naiaral de Manila (islas Fili
pinas), de veinte años de edad, soltera, 
ocurrida en Shanghai el día 4 de Marzo 
ú i d m o .

Madrid, 11 d^Mayo de 1916.=E1 Subse
cretario, Marqués de Amposta.

ÍÍNISTERÍO DE GRACIA ¥  JUSTICIA

I^ irecc lé ji CleiaeFM de lo s  lieg-istr© ^ j  á e l M 'oíariado.
Se hallan vacantes los siguientes Registros de la Propiedad, que han de proveerse 

en los turnos que se expresan, conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

R E G I S T R O

H uele.............................
Riaño.   .......................
Becerreá   .
Sedaño.................. .........
Villadiego ...... ..
Ordenes.................. ..
Sequeros........................
Torrecilla de Cameros.
Cañete................... .....
Cifuentes.,..  - ................
Granadilla.....................

AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISIÓN

Albacete. . . . 4  a Regla 3.®' del citado artículo
Valiadolid... 4 a Idem.....................................
Coruña......... 4  a Idem....................................
Burgos.. . . . . 4  a Idem......... . . . . . .
Burgos . . . . . 4.®- Idem ......................... .. . . .
Coruña . . . . . 4  a Idem .............. ...............
Valladolid... 4.® Idem .....................................
Burgos......... 4.® Idem ....................................
Albacete....... 4.® Idem.................................... .
Madrid.......... 4  a Idem.....................................
Las Palmas.. 4,a Idem................. ....................

FIANZA

1.125 
1.000 
1.000
1.125
1.250
1.125
1.125
1.250 
1.000 
1.000 
1.000

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Direc
ción General, dentro del plazo de veinte días naturales, contados desde el siguiente 
ai de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid, 13 de Mayo de 1916.==E1 Director general, A. Pérez Crespo.

M IN IST ER IO  D E  IN S T R U C C iÓ N  PÚ B L IC A
Y BELLAS ABTES

Por orden de 13 del corriente mes, y 
con arreglo á ,1o que prescribe el artícu
lo 82 del Reglamento de 28 de Mayo de 
1915, dictado para aplicación de la ley 
de 4 de Junio de 1908, ha sido nombra
do D. Francisco Martínez Herrera, en 
concepto de cesante. Portero de la Escue
la Normal de Maestros de Murcia, con el 
sueldo anual de 750 pesetas,

L ó  que se publica en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , para conocimiento del interesado, 
quien, si no se posesionase de su cargo 
dentro del plazo reglamentario, será ex
cluido del escalafón, según previene el 
artículo 51 del citado Reglamento.

Madrid, 17 de Mayo de 1916.==E1 Sub
secretario, Rivas.

l̂ iireeeiéM Cremeral Friiuera

Vistos los recursos de alzada inter
puestos por los Maestros D. José Andréu 
Fresquet, D. Eubiiio del Barrio y de la 
galle, D.  ̂ Juana Arenas Jiméne?;, doña

Fausíina Candela Leandros, D.®̂ María 
Martínez Cataíá, D.® Agustina Mocha Ro
dríguez, D Guadalupe Emperador Pé
rez y D.® Amalia Iñiguez de Montoya y 
Fernández; y

Resultando que por Real orden de 29 
de Diciembre de 1915 fué rectificado el 
lugar que ocupaba el Sr. Andréu Fres
quet en el escalafón de 31 de Diciembre 
de 1913, asignándole el número 1.725, an
terior al del Maestro contra quien re
clama:

Resultando que D. Eubiiio del Barrio 
hace renuncia de la Escuela de Novelda 
(La Romana), fundándose en dux)licidad 
de nombramientos y con carácter condi
cional:

Resultando que D.®̂ Juana Arenas no 
justificó ante el Rectorado ni justifica 
ahora la presentación de su expediente 
dentro del plazo de la convocatoria:

Resultando q u e  la Escuela de Orevi- 
llehte lia sido definitivamente adjudica
da á D.  ̂ Teresa Estévez, número 613, y 
que la reclamante señora Candela tienq 
el 2,559:

Resultando que no han tenido entrada 
en este Ministeno ninguna de las recla
maciones que contra el escalafón de 1913, 
vigente para este concurso, pretende ha
ber presentado por medio de instancia la 
señora Martínez Catalá?
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Resultando que D.® Agustina Mocha 
Rodríguez se limita á hacer renuncia de 
una Escuela por duplicidad de nombra
mientos y sin carácter condicional: 

Resultando que la Sra. Emperador afir
ma que acudió al concurso dentro de los 
veinte días siguientes á la publicación de 
la Real orden de 4 de Noviembre de 1915, 
y el Rectorado no contradice en su infor
me tal aserto:

Resultando que dicho Rectorado infor
ma que la Sra. Iñiguez de Montoya re
nunció la Escuela de San Vicente de Ras- 
peig con carácter condicional, y que no 
pueden admitirse renuncias condicio
nales:

Considerando que las Reales órdenes 
resolutorias de las reclamaciones presen
tadas contra el escalafón de 1913 equiva
len á la publicación de éste con carácter 
definitivo, y que en todo lo en ellas mo
dificado es asimismo definitivo dicho es
calafón que sirve de base al concurso de 
traslado, por lo que es procedente la re
clamación de D. José Andréu Fresquet, 
é improcedente, por carecer de tal requi
sito. la de D.®- María Martínez Catalá: 

Considerando que la orden de 30 de 
Marzo último dispone la admisión de re
nuncias fundadas en la duplicidad de 
nombramientos, y que tienen tal carácter 
las presentadas por D. Eubilio del Barrio 
y D.®- Agustina Mocha:

Considerando que han transcurrido los 
términos durante los cuales pudo justifi
car D.® Juana Arenas la presentación de 
su instancia dentro del plazo reglamen
tario, y que no puede bastar con su afir
mación, contradicha por el Rectorado: 

Considerando que ha declarado repe
tidas veces este Ministerio que la publi
cación de la Real orden de 4 de Noviem-' 
bre de 1915 dió derecho á los interesados 
en ella comprendidos á acudir á los con
cursos dentro de un nuBYP plazo, á par
tir de su fecha: ^

Considerando que, como dice muy bien 
ese Rectorado, no procede la admisión de 
renuncias condicionales, por lo que debe 
dejarse sin efecto la presentada por doña 
Amalia Iñiguez y adjudicarla la Escuela 
de San Vicente del Raspeig que se le ha
bía adjudicado, sin que pueda hacer uso 
de nuevo del derecho de renuncia.

Esta Dirección General ha acordado: 
Que se estimen las reclamaciones 

presentadas por D. José Andreu Fras- 
qiiet y D.  ̂Guadalupe Emperador.

2 .̂  Que se desestimen las de D.® Jua
na Arenas, D.® Faustina Candela y doña 
María Martínez Catalá.

3  o Que se admitan las renuncias pre
sentadas por D. Ensebio del Barrio y 
D.®* Agustina Mocha, declarando que tie
nen carácter definitivo; y , .

4 .0  Que se deje sin efecto la admisión 
de ia  renuncia presentada con carácter 
condicional por D.®* Amalia Iñiguez de 
Montoya, y se le nombre para la Escuela 
de San Vicente del Raspeig ó para la que 
le corresponda, si infiuyeran en la pro
puesta las reclamaciones estimadas.

JLo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 15 de Abril de 1916.
E l  Director general, Royo.
geñor Rector de la Universidad de Va

lencia,

Habiendo aparecido equivocada por 
error en la Gaceta  d e  M a d r id  del 8  del 
corriente mes, la Real orden de 25 de 
Abril último, disponiendo se abra con 
curso público para la adquisición de loa 
objetos y libros que se indican, esta Di
rección General ha acordado que se pu
blique nuevamente rectificada, en la si
guiente forma, contándose el plazo de 
treinta días, señalado para este concurso, 
desde la publicación de esta Real orden:

«limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el Real decreto de 29 de Junio 
de 1912, relativo á la adquisición de ma
terial de enseñanza con destino á las Es
cuelas Nacionales.

Teniendo en cuenta el informe del Mu
seo Pedagógico Nacional de 23 de Abril 
de 1913, y el dictamen de la Comisión 
asesora para la adquisición del material 
pedagógico y científico, proponiendo las 
bases á que puede sujetarse un concurso 
de material para las enseñanzas de la 
Aritmética, Física y Química:

Visto el número 1 .® del articulo 56 de 
la ley de Contabilidad, que exceptúa de 
las formalidades de las subastas ó con
cursos los servicios que no excedan de
25.000 pesetas, autorizando en tales casos 
que se ejecuten por Administración,

S. M. el Rey (q. D. g.} se ha servido dis
poner que se abra concorso público den
tro de las condiciones siguientes:

1 .® Los constructores que deseen to
mar parte en el concurso, sus represen
tantes ó las casas dé comercio que se 
crean en condiciones de hacerlo, envia
rán á este Ministerio, Sección segunda 
de Primera enseñanza, dentro del plazo 
de treinta días, contados desde la publi
cación de esta Real orden en ia Gaceta  
DE Ma d r id , modelos y  ejemplares de los 
objetos siguientes:

a) Vitrinas ó cajas métricas, con pe
sas y medidas.

b) Gabinetes de Física y Química, ade
cuados á las necesidades de las Escuelas 
primarias.

Estos Gabinetes deberán comprender 
especialmente el materiarapropiadopara 
que los aparatos puedan ser construidos 
por el Maestro y los alumnos, como tu
bos de vidrio de diferentes diámetros, 
tubos de ensayo, matraces, frascos, cáp
sulas de porcelana, crisoles, embudos so
portes, pinzas, tapones, productos, lentes, 
prismas, pilas eléctricas, alambres y va
rillas de hierro y cobre, limas, etc., todo 
ello convenientemente dispuesto para 
ser transportada en una caja.

c) Libros de Metodología y manipula
ciones físico •químioag.

2 .® L o s  concursantes acompañarán 
nota de precios de los efectos que pre
senten, tanto por objeto suelto ó coleccio
nes de ellos, como por partidas de 10, 25, 
50,100 ó más, especificando las condicio
nes de venta, embalaje y transporte has
ta la estación de ferrocarril más próxima 
al pueblo á que se destinen.

3.® La casa constructora ó de comer
cio que se encargue de este servicio se 
obligará á cumplirlo en el plazo de dos 
meses, á contar desde el día en que se 
publique en la Gaceta  d e  Ma d r id  la  re
solución del concurso.

4.̂  La Dirección General propondrá 
la adquisición del material mencionado,

conforme á las disposiciones vigentes y  
en la cantidad que permita la correspon
diente consignación en el presupuesto, 
no pudiendo exceder en ningún caso de 
la cifra de 25.000 pesetas.

5.̂  El Ministerio se reserva el derecho 
de inspeccionar la clase y calidad del ma
terial que se adquiera, dejando de cuenta 
del constructor ó comerciante el que no 
esté ajustado á las condiciones del mode
lo elegido.i»

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados.

Madrid, 1 1  de Mayo de 1916.==E1 Direc
tor general, Royo.

Con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 16 de Abril último.

Ésta Dirección General ha acordado 
admitir á D. Martín Bernal Pastor, por 
duplicidad de nombramientos, la renun
cia de la Escuela de Sanlúcar de Barra- 
meda, obtenida en el concurso de trasla
do de esta Dirección.

Lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 10 de Mayo 
de 1916.=E1 Director general. Royo. 
Señores Rectores de las Universidades de 

Sevilla y Granada,

Con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 16 de Abril último,

Esta Dirección General ha acordado 
admitir á D C l o t i l d e  Jolín Janei, por 
duplicidad de nombramientos, la i enun
cia de la Escuela de Sanlúcar de Barra- 
meda, obtenida en el concurso general de 
traslado de ia Dirección.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 10 de Mayo de 1916. 
El Director general. Royo.
Señores Rectores de las Universidades da 

Sevilla y Granada.

MINISTERIO DE FOMENTO J
©íis’e c c ié i i  ú e  Ptíi»

liíc a st .
CAMINOS VECINALEa ' '

Esta Dirección General participa á V. S. 
que por Real orden de esta fecha han 
sido declarados de utilidad pública loa 
caminos vecinales siguientes:

De Ubeda á la carretera de estación de 
Baeza á Albaniches por la fuente de las 
Risas.

De la carretera de Beas á Cortijos Nue
vos á la de Albacete á Jaén, en el arroyo 
de Ojanco; y 

De Ubeda á la casilla de San Antonio, 
en la carretera de estación de Vilches á 
Almería, todos ellos en esa provincia.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento, el de los interesados y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 1 0  de Mayo dé 1916.=«E1 Direc
tor general, P. O., R. G. Reudueles.
Señor Gobernador civ il dé ía provincia 

deJaéu,
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